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San Juan de Pasto 01 de marzo 2026. 

Alcalde Nicolás Toro Muñoz instaló el período de sesiones ordinarias del Concejo de Pasto
Con la presencia del alcalde Nicolás Toro Muñoz, se instaló formalmente el período de sesiones ordinarias del Concejo Municipal de Pasto para la vigencia 2026, en un acto protocolario que marca el inicio de una nueva etapa de trabajo articulado entre la Administración Municipal y la corporación.
Durante su intervención, el mandatario reiteró el compromiso de su gobierno con el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal e invitó a los concejales a priorizar el estudio y trámite de los proyectos más urgentes, orientados a fortalecer la inversión social, mejorar la prestación de los servicios públicos y dinamizar el desarrollo de la ciudad.
El alcalde destacó la importancia de avanzar de manera coordinada en iniciativas estratégicas que permitan responder a las necesidades más sentidas de la comunidad, garantizando transparencia, eficiencia administrativa y resultados concretos para los ciudadanos.
Por su parte, los concejales anunciaron que, en el marco de estas sesiones ordinarias, se desarrollarán debates de control político, así como la revisión de reclamaciones y solicitudes presentadas por la ciudadanía ante la corporación.
Dentro de la agenda de esta semana se contemplan temas prioritarios como:
* Revisión del funcionamiento de la plaza de mercado de ganado.
* Análisis de la situación de seguridad ciudadana.
* Evaluación de la movilidad en distintos sectores del Municipio.
* Seguimiento a los proyectos de inversión en infraestructura.
[bookmark: _GoBack]Con la instalación de este período ordinario, el Concejo de Pasto inicia una agenda enfocada en el control político, la gestión normativa y el acompañamiento a las políticas públicas, en articulación con la Administración Municipal, con el propósito de impulsar el desarrollo integral del municipio.
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